
SECRETARÍA:  

A Despacho el presente proceso el escrito presentado por la apoderada de la demandante 
Buga, 07 marzo de 2023 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO SUSTANCIACION No.       117 

   Rad. 2022-00153-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

   La apoderada judicial de la demandante en este proceso Ejecutivo de 

Alimentos, propuesto por la señora Luz Virginia Marín Rodas, en contra del señor Walter Emilio 

Correa Monroy, Solicita se requiera al pagador de la empresa Balanceados, a fin de consignen a 

órdenes del Juzgado lo dispuesto en la conciliación.    

   Revisado el expediente virtual y la planilla de control de títulos judiciales 

que lleva el Juzgado de los depósitos judiciales realizados en la cuenta de depósitos judiciales que 

lleva el juzgado en el Banco Agrario, observa el despacho que al pagador le fue comunicado lo 

indicado en la conciliación, así mismo que el día 06 de marzo de 2023, se recibió el título judicial 

No. 469770000074565 por la suma de $350.000,oo y entregado a la demandante el día 07 de marzo 

de este año, por lo que el despacho se abstendrá de requerir al pagador.  

   Igualmente, se le hace saber a la memorialista que los depósitos judiciales lo 

deben realizar por los pagadores dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, y una vez se 

reciba la transferencia por parte del juzgado, se procede al pago del mismo a la demandante, por lo 

que no es omisión ni por parte del pagador, ni por parte del juzgado, pues esto se debe a los trámites 

bancarios correspondientes.    

   NOTIFIQUESE  

    

    

HUGO NARANJO TOBON 

   Juez        

ws 
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